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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de febrero de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por el Curador Ad Litem 

de la demandada EDILEUZA CANDIDO DA SILVA. 

 

Notificada la Procuradora de Familia adscrita al Juzgado se prosigue con 

el trámite procesal correspondiente. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 A.M del día 01 del mes 

de FEBRERO del año 2024 para efectos de adelantar la audiencia que previene el num. 

6º del art. 397 del C.G.P. en la que se adelantaran las actividades previstas en los arts. 

372 y 373 ibídem, debiendo comparecer las partes a rendir interrogatorio, y a la 

conciliación, si fuere posible, y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

Se procede a decretar las pruebas pedidas por las partes, y las de oficio, 

si fueren necesarias, las que se recepcionarán en la audiencia antes señalada. 

  

Pruebas Parte Demandante. Documentales. Téngase como tales los 

aportados con la demanda, en cuanto fueren pertinentes y conducentes. 

 

Testimoniales: Cítese a DIEGO MARTIN PALACIOS RODAS y EMILIA 

MARGARITA ROJAS para que comparezcan a rendir declaración, con las advertencias 

del último inciso del art. 218 ibídem, en caso de inasistencia. 

 

Pruebas parte demandada. 

 

No hay lugar a decretar prueba alguna por cuanto el Curador Ad Litem no 

las solicitó, estándose a las pedidas en la demanda. 

 

Pruebas Ministerio Público. 

No las solicitó. 
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Notifíquese este proveído a la señora Procuradora de Familia y al 

Defensor de Familia. 

 

Para llevar a cabo esta audiencia, se insta a todos los sujetos procesales 

y sus apoderados para que instalen el programa MICROSOFT TEAMS, bien sea en el 

computador o en el celular con anterioridad, de igual manera se recomienda contar con 

buena conexión a internet para que el desarrollo de la misma sea en las mejores 

condiciones. 

 

Así mismo, el despacho se permite informar que el link para conectarse 

a la audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora antes de la hora 

programada para la audiencia, esto con el fin de verificar la conexión y poder realizar 

las respectivas autenticaciones de las partes, testigos y demás intervinientes, recepción 

de manera virtual de documentos de identidad, así como los documentos a presentar 

en la audiencia. 

 

El presente proveído se notificará por estado y no tendrá recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

Helac. 
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